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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Ejecutivo. 
Actuación: Aclaración 
Radicado: 086344089001-2018-00351. 
Demandante: Juan José de la Rosa Caro 
Demandado: Celia Isabel Pérez Mercado y Margelis Isabel Ruiz Robledo 

 
Informando que el Dr. Juan Darío de la Rosa ha presentado respuesta al requerimiento 

elevado por este Despacho Judicial el 29 de julio de 2021. Sabanagrande, agosto 11 de 

2021.  

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa 

que efectivamente el Dr. Juan Darío de la Rosa, presentó ante este Despacho, memorial 

por medio del cual indica que él es endosatario en procuración de la parte demandante, 

sin embargo, se observa que en el titulo valor, letra de cambio N° 001 del 11 de 

septiembre de 2017, el señor Juan José de la Rosa Caro, endosó dicho título valor a la 

Dra. María José Muñoz Retamozo identificada con C.C. 1.042.352.630., y T.P. N° 

3.753.391., por lo que, el Despacho no puede acceder a lo solicitado por el abogado 

solicitante.  

 
 
 En consecuencia, de lo anterior, este Despacho  
 

RESUELVE 
 
NO ACCEDER a la solicitud de terminación elevada por el Dr. Juan José de la Rosa Caro, 

por las razones antes expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Ana Katiuska Cudris Llanos 

Juez 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
Atlantico - Sabanagrande 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, Atlántico. 
 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 

Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 

Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

 

Código de verificación: 
24e9f809ee74926d202dc0e5c2123d563fa15ec1c4a1fe1985b11dfbed07c895 

Documento generado en 11/08/2021 07:53:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


